
  
 

 

 

 

 

 Abordaje Intercultural  Hacia un “Ñurúm Libre   

De Tabaco” 



  
 

 

Informe del Proyecto “Municipio Libre de Tabaco” 

 

Fecha: 23 de Octubre de 2015 

 Docencia del departamento de Promoción Regional sobre: Ley 13 de 24 de 

enero de 2008, impartida por el Licenciado Roberto Monteser Jefe de 

Promoción CNB. 

 

 

 

 

 



  
 

 

Fecha: 28 de Octubre de 2015 

 Conversatorio con la Alcaldesa Irene Vásquez sobre Ley 13 de 24 de enero 

de 2008, colocamos la Ley 13 en la Alcaldía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrega de afiche a la Alcaldesa sobre la Ley 13, en el municipio de 

Ñurúm. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Entrega de la 

Ley 13 al a  

Alcaldesa 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Colocación el afiche sobre la Ley 13 en el Municipio de Ñurúm. 

 

Fecha: 30 Octubre  de 2015 

 Presentación, Promoción y Capacitación de funcionarios de salud 

encargados de puestos a nivel del Distrito de Ñurúm sobre el Proyecto 

“Municipio Libre de Tabaco”. 

 

 



  
 

 

Fuente: Docencia sobre la Ley 13 de 24 de enero de 2008  a los 

funcionarios del Centro de Salud 



  
 

 

Fecha: 6 de Noviembre de 2015 

 Firmamos el  Acuerdo con los Comerciantes del Distrito de Ñurúm sobre no 

vender cigarrillos en los comercios, realizado por de la Alcaldía y MINSA.  

 

 

Fuente: Firma del Acuerdo con el Cacique Local de Ñurúm sobre no vender 

cigarrillos en los establecimientos de Ñurúm. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: colocación de afiche sobre la Ley 13 en los establecimientos. 

Fuente: Firma de Acuerdo con los Comerciantes de Buenos Aires. 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

Fuente: Firma de Acuerdo en Kiosco González Méndez de la Comunidad 

de Buenos Aires. 



  
 

Fuente: colocación de Afiche de Ley 13 en Kiosco González Méndez de la 

Comunidad de Buenos Aires. 

Fuente: colocación de Afiche de Ley 13 en Abarrotería Hermanos Santas 



  
 

de la Comunidad de Buenos Aires. 

Fuente: colocación de Afiche de Ley 13 en Abarrotería Santa Mónica. 

 

Fuente: colocación de Afiche de Ley 13 en la Cooperativa Ngöbe Buglé. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

Fecha: 12 de noviembre de 2015 

 

Objetivo General: Desarrollar Docencias en Pro del  Proyecto “Municipio Libre de 

Tabaco” a los jóvenes del Centro Educativo Básico General de Buenos Aires. 

 

Fuente: Promoción de la Brigada Anti Tabaco en el Centro Educativo Básico 

General de Buenos Aires. 

  



  
 

 Actividades a realizar:  

 Reunir el equipo y material didáctico. 

 Partir al Centro Educativo Básico General de Buenos Aires  

 Reunir a los estudiantes de Noveno A,B,C y D;  Cuarto A. 

 Orientar sobre la importancia del Proyecto Municipio Libre de Tabaco. 

 Promocionar la Ley 13 del 24 de Enero de 2008. 

 Brindar información sobre efectos que causa el fumar en la adolescencia. 

 Dar a conocer la influencia del humo en la afectación a la salud de los 

adolescentes.  

 Orientar sobre la toma de decisiones.  

 Motivar a los estudiantes a formar parte de la brigada Anti Tabaco. 

 Incentivar  a los estudiantes a participar en el concurso de Pancartas y 

Dibujos alusivos al No Fumar. 

 Promocionar la caminata y la reunión en pro del Proyecto. 

 Pegar afiches referentes a la reunión y la caminata. 

 Realizar informe sobre docencias impartidas en el 

Centro Educativo Básico General. 

 Regresar, al centro de salud. 

 

Resultados: 

 

 Se reunió el material didáctico que se presentó a los estudiantes, se solicitó 

el medio audio visual  en el colegio. 

 Al llegar al colegio se reunió en el laboratorio de informática  a los 

estudiantes de noveno grado y luego a los de cuarto año A y se impartieron 

las docencias. 

 Entrega de Brochure a los participantes confeccionados por Estudiantes de 

Enfermería IV UNACHI y Centro de Salud.  



  
 

  Desarrollamos  los temas, se hicieron preguntas en donde los estudiantes 

participaron de forma activa. 

 Durante la promoción de  la Ley 13 del 24 de Enero de 2008  los 

estudiantes de noveno y cuarto año participaron activamente. 

 Se dieron  a conocer los efectos que causa el fumar en los adolescentes y 

cómo influye el humo en la salud. 

  Orientamos  sobre la toma de decisiones para mantener primero la salud y 

decir No al Tabaco.   

 promociono la brigada Anti Tabaco donde se inscribieron 29  estudiantes 

del plantel educativo. 

 Motivamos  a los estudiantes a participar en el concurso de pancartas 

donde se inscribieron 11 estudiantes. 

  Promovimos  la caminata y la reunión tanto a los estudiantes como 

docentes del plantel. 

  Colocamos  afiches en diferentes puntos del plantel. 

 Realizamos informe sobre las docencias y las actividades realizadas  en el 

Centro Educativo Básico General. 

 Al finalizar se lograron los objetivos planteados con la población asistente. 

  



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Docencia en el Centro Básico General de Buenos Aires sobre Municipio 

Libre de Tabaco y  la LEY 13 de 24 de enero de 2008. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: colocando afiche, 

sobre  el concurso de 

pancartas, en el Centro 

Básico General de Buenos 

Aires.  

Fuente: 

Docencia a las 

estudiantes de 

10° grado 

sobre 

Municipio 

Libre de 

Tabaco y la 

Ley 13. 



  
 

 

Fecha: 13 de Noviembre de 2015 

 

 Reunión con la brigada Anti Tabaco, y escogencia de la Directiva de la 

Brigada, realizado en el Centro Educativo Básico general de Buenos Aires, 

entrega de Suéteres a los Miembros de la Brigada Anti Tabaco por Centro 

de Salud de Buenos Aires y Estudiantes de Enfermería de IV año UNACHI. 

 Confección de Murales Alusivos al No Fumar en el Centro de Salud. 

 

 



  
 

Fuente: Reunión con los jóvenes para seleccionar la directiva de la Brigada Anti 

Tabaco, realizada en el Centro Educativo Básico General de Buenos Aires.  

 

Fuente: Juramentación de la directiva de la Brigada Anti Tabaco. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

Fuente: Directiva de la Brigada Anti Tabaco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrega de la Ley 13 al presidente de la Brigada Anti Tabaco. 



  
 

 

Fuente: Brigada Anti Tabaco. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mural Alusivo a Municipio Libre de Tabaco, en el Centro de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Fecha: 14 de Noviembre de 2015 

 Reunión con las Autoridades Tradicionales y Corregidores del Distrito de 

Ñurúm, sobre Promoción y divulgación de Municipio Libre de Tabaco, Ley 

13 de 24 de Enero de 2015, realizada en el Centro de Salud de Buenos 

Aires. 

 Reunión con las Mujeres Beneficiarias de la Red de Oportunidades y 120 a 

los 65, realizada en la Iglesia Católica. 

 

 

 

Fuente: reunión con Autoridades Tradicionales y Corregidores en el Centro 

de Salud. 

 

 

 

 



  
 

 

Fuente: reunión con las Autoridades Tradicionales y Corregidores en la 

Cancha. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

Fuente: Entrega de la Ley 13 de 24 de Enero de 2008 al Señor Ángel Pita, 

Cacique Regional 

Fuente: firma del Acuerdo con el Cacique Regional Ángel Pita. 



  
 

 

 

Fuente: Entrega de Gorra y paragua alusivos a la Ley 13 de 24 de enero de 

2008 al Cacique Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: firma del 

acuerdo por parte del 

cacique suplente local 

del Corregimiento de 

Buenos Aires  



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrega de 

la Ley 13 al  cacique 

suplente local del 

Corregimiento de 

Buenos Aires  



  
 

 

 

Fuente: Entrega de Suéter a Corregidor en el Centro de Salud de Buenos 

Aires. 

 



  
 

Fuente: Reunión con las mujeres beneficiarias de la red de oportunidades y 

120 a los 65, en la Iglesia Católica de Buenos Aires. 

Fuente: Entrega de la Ley 13 al Representante del MIDES. 



  
 

Fecha: 16 de Noviembre de 2015 

Actividades a realizar: 

 Reunir el equipo y material didáctico. 

 Partir al Centro Educativo Básico General de Buenos Aires  

 Reunir a la comunidad de  Buenos Aires  

 Orientar sobre la importancia del Proyecto Municipio Libre de Tabaco y 

consecuencias del tabaquismo. 

 Promocionar la Ley 13 del 24 de Enero de 2008. 

 Presentar película sobre El Pato Fumador y la Película complicaciones de 

fumar “Ellos Ricos tu muerto”  

 Presentación de un Socio drama “Alejandro, El Destino de un Fumador”.  

 Brindar información sobre efectos que causa el fumar en los niños y 

adolescentes 

 Dar a conocer la influencia del humo en la afectación a la salud.  

 Incentivar  a la población  a participar en el concurso de Pancartas y 

Dibujos alusivos al No Fumar. 

Resultados:  

 Se reunió el material didáctico que se presentó a la comunidad, se solicitó 

el medio audio visual  y un salón de clase en el Centro Educativo Básico 

General de Buenos Aires. 

 Al llegar al colegio se reunió en el laboratorio de informática  a la 

comunidad  y se impartieron las docencias. 

 Entrega de Brochure a los participantes confeccionados por Estudiantes de 

Enfermería IV UNACHI y Centro de Salud.  

 Durante la promoción de  la Ley 13 del 24 de Enero de 2008  la comunidad 

participo de manera activa.  

 Se dieron  a conocer los efectos que causa el fumar en los adolescentes y 

la población y cómo influye el humo en la salud. 

 Se presentaron las dos películas alusivas al no fumar a la población 

participante.  



  
 

 Presentamos  el Socio drama a la población participantes, realizado por 

Estudiantes de Enfermería de IV año UNACHI junto a la Doctora Débora 

Goddard en Representación del Centro de Salud de Buenos Aires. 

  Orientamos  sobre la toma de decisiones para mantener primero la salud y 

decir No al Tabaco.   

 Motivamos  a la población a participar en el concurso de pancartas y 

dibujos. 

  Promovimos  la caminata a la población en promoción de un “Municipio 

Libre de Tabaco”  

 

 

Fuente: Docencia sobre Municipio Libre de Tabaco y la ley 13. 

 

 

 



  
 

 

Fuente: Presentación de Socio Drama Alejandro el  destino de un fumador. 

 

 

 

 



  
 

 

Fuente: Participación del Pastor Basilio Martínez en la docencia sobre 

Tabaco. 

Fuente: Presentación de la película “El pato fumador”. 



  
 

Fecha: 17 de Noviembre de 2015 

Actividad a realizar: 

 Realizar gira hacia la comunidad de Cerro Pelado, reunión con el Consejo 

Municipal de Ñurúm. 

 Promoción de la Ley 13 de 24 de Enero de 2008 y Municipio Libre de 

Tabaco a los usuarios en la terminal de los Ruices. 

Resultados de la Actividad:  

 Reunimos el material didáctico que se utilizó en la docencia que se impartió 

en la reunión con el Consejo Municipal de Ñurúm en el corregimiento de 

Cerro Pelado. 

 Partimos hacia la Comunidad de Cerro Pelado. 

 Promovimos  la Ley 13 del 24 de Enero de 2008, a los miembros del 

Consejo y población presentes. 

 Entregamos la Ley 13 del 24 de Enero de 2008, a los Miembros del 

Consejo, a la Cacique General, y comunidad. 

 Se entregaron gorras, paraguas, plumas, panfletos a los miembros del 

Consejo, Cacique General y la comunidad. 

 Presentamos la película    complicaciones del fumar “Ellos Ricos, tu muerto” 

 Se brindó docencia en la parada de Buses de los Ruices a los usuarios; los 

cuales participaron activamente. 

 Brindamos información sobre los efectos que causa fumar para nuestra 

salud. 

 Colocamos afiche de la Ley 13 del 24 de Enero de 2008, en la parada de 

buses de los Ruices. 

 Motivamos a los usuarios a promocionar y divulgar la Ley 13 del 24 de 

Enero de 2008. 

 

 



  
 

 

Fuente: Docencia en el Puesto de Salud de Cerro Pelado. 

 

Fuente: Colocación de la Ley 13 en el Puesto de Salud de Cerro Pelado. 



  
 

Fuente: Reunion con el Consejo Municipal de Ñurum, en Cerro Pelado. 

Fuente: Presentación de la película “Ellos Ricos tu muerto” en la reunión del 

Consejo Municipal de Ñurúm, en Cerro Pelado. 



  
 

Fuente: Reunión del Consejo Municipal de Ñurúm, y Autoridades 

Tradicionales  en Cerro Pelado. 

Fuente: Entrega de la Ley 13 de 24 de Enero de 2008 a la  Cacica General  

Silvia Carrera. 



  
 

 

Fuente: Conversatorio con la Señora Silvia Carrera Cacica General, en el 

Consejo Municipal de Ñurúm, y Autoridades Tradicionales  en Cerro Pelado. 

 

Fuente: Reunión Consejo Municipal de Ñurúm, y Autoridades Tradicionales  

en Cerro Pelado. 



  
 

Fecha: 19 de Noviembre de 2015 

 

 Realizamos Caminata en Promoción de un Municipio Libre de Tabaco, en la 

Comunidad de Buenos Aires, realizamos concurso de pancarta y concurso 

de dibujos alusivos al No Fumar; donde se escogieron los tres primeros 

ganadores de ambos concursos. 

 Se entregaron reconocimientos por participación en la promoción y 

divulgación de la Ley 13 de 24 de Enero a la Alcaldesa, Autoridades 

Tradicionales, Centro Educativo Básico General de Buenos Aires y a los 

ganadores  del concurso de pancartas y dibujos.   

 Firmamos Resolución con las Autoridades Tradicionales y la Alcaldía, 

realizado en la Iglesia Católica del Distrito de Ñurúm. 

 Reunión con la Cooperativa de Transportistas de Ñurúm donde se realizó la  

Presentación, Promoción de un Municipio Libre de Tabaco y la Ley 13 de 

24  

de Enero de 2015. 

 Se firma Acuerdo con los Transportistas de Distrito de Ñurúm.   

 Se Firma Acuerdo con las Autoridades Tradicionales.  



  
 

Fuente: Primera Caminata Promocionando Un Municipio Libre de Tabaco con un Abordaje 

Intercultural. 



  
 

Fuente: Caminata en el Corregimiento de Buenos Aires con un abordaje intercultural hacia un 

Ñurúm libre de tabaco. 

 

Fuente: Participación de la Alcaldesa y MINSA en la Caminata. 



  
 

 

Fuente: Pancarta Promocionando un Municipio Libre de Tabaco. 

Fuente: Pancarta de la Asamblea de Dios de Buenos Aires promoviendo la Ley 13. 

 



  
 

 

Fuente: Pancarta de la Brigada Anti Tabaco. 

 

Fuente: Pancarta alusiva al No Fumar. 



  
 

 

Fuente: Estudiantes de Enfermería IV año UNACHI apoyando por un Municipio Libre de Tabaco. 

 

Fuente: Dibujo Alusivo al No Fumar. 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pancarta 

alusiva al no fumar. 

Fuente: Dibujo alusivo 

al No fumar:  



  
 

 

Fuente: Agradecimiento por Parte de la Doctora Aiza  Marquez a la 

comunidad en participacion de la caminata. 

 

Fuente: Agradecimientos a la comunidad por la Doctora Debora Goddard. 



  
 

 

Fuente: Palabras por el Cacique Local Tranquilino Flores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Fuente: Entrega de reconocimiento por su participación en la promoción y 

divulgación de un Municipio Libre de Tabaco a la Alcaldesa Irene Vásquez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrega de reconocimiento a Ángel Pita Cacique Regional  del Distrito de 

Ñurúm. 



  
 

 

Fuente: Entrega de reconocimiento a Tranquilino Flores Cacique Local de Buenos 

Aires. 

 

Fuente: Entrega de reconocimiento al Centro Educativo Básico General  de 

Buenos Aires. 



  
 

 

Fuente: Entrega de reconocimiento al Pastor Basilio Martínez de  la Asamblea de 

Dios de Buenos Aires por su participación en un Municipio Libre de Tabaco. 

 

Fuente: Entrega de reconocimiento  por participación en Municipio Libre de 

Tabaco a  Sacerdote de la Iglesia Católica Niscasio Miranda. 

 



  
 

 

Fuente: Premiación a primer lugar de Dibujo. 

 

Fuente: Premiación al Primer lugar de Pancarta. 

 



  
 

 

Fuete: Premiación al segundo lugar de pancartas. 

 



  
 

Fuente: Premiación al segundo lugar de Dibujo. 

 

Fuente: Premiación al Tercer lugar de Dibujos. 

 

 Fuente: Premiación a la Brigada Anti Tabaco.  



  
 

 

 

Fuente: Premiación al Tercer Lugar de Pancarta. 

 

Fuente: Colocación de stikers en bus de la ruta Buenos Aires. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Colocación de stikers en bus de la Ruta los Ruices, Buenos Aires. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 Fuente: Firma de acuerdo con uno de los transportista de la ruta de Buenos Aires. 

 

Fuente: Bajando del Bus después de colocar un stikers alusivo al No Fumar Ley 13. 

 



  
 

 

Fuente: Entrega de la Ley 13 al Director de Transportista de Buenos Aires en la reunión en la iglesia 

Católica. 

 

Fuente: Firma del Acuerdo con transportista, Alcaldesa  y Autoridades Tradicionales de Distrito de 

Ñurúm. 



  
 

 

Fuente: Firma de Acuerdo de transportistas con Autoridad Tradicional, Cacique Local Tranquilino 

Flores. 

 

Fuente: Firma de Acuerdo de Transportista con Autoridad Tradicional, Silvia Carrera Cacica 

General. 

 



  
 

Fuente: Entrega de Reconocimiento por su participación en la promoción y divulgación de un 

Municipio Libre de Tabaco y la Ley 13 a la Cacique General Silvia Carrera. 



  
 

Fuente: Firma de Acuerdo de Transportista el Sacerdote Niscasio Miranda de la Iglesia Católica. 

 

Fuente: Firma de Acuerdo de Transportista el Cacique Regional del Distrito de 

Ñurúm. 

 



  
 

 

Promoción de la Campaña Municipio Libre de Tabaco en Corregimientos del 

Distrito de Ñurúm 

 Corregimiento Cerro Pelado 

 

Fuente: Colocación de Afiches en Abarroterías por los comerciantes, y firma de Acuerdos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Locales 

Comerciales 

Promoviendo y 

divulgando la Ley 13 

y la firma de 

Acuerdo. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiendas 

promocionando y 

divulgando, la Ley 

13 de 24 de 

enero de 2008, y 

firma de Acuerdo 



  
 

 

 

 

Corregimiento de Agua de Salud: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Firma de 

Acuerdo con los 

Comerciantes. 



  
 

Corregimiento del Peñón: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: colocación de Afiche sobre La Ley 13 de 24 

de enero de 2008 en el Puesto De Salud de Peñón. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Colocación de 

Afiches en puestos 

comerciales.  



  
 

Corregimiento de Paredón:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corregimiento del  Bale :  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: colocación 

de afiches en 

puestos de 

comercio 



  
 

 

Corregimiento de Alto de Jesús:  

 

 

 

Fuente: promoción y divulgación de la Ley 13 del 24 de enero de 2008. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 Fuente: Colocación de Afiches en puestos de comercios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Corregimiento de Guíbale: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

1. Inspecciones de Saneamiento Ambiental  de Actividades de Promoción de 

ley 13, programadas yen giras integrales. 

2. Listado de asistencia de actividades promocionales : 

 (12 de noviembre 2015)  Docencia en I.P.T de Buenos Aires 

con estudiantes de  9 y 10 grado. Temas: Tabaco y sus 

consecuencias. 

 ( 13 de noviembre 2015) Docencia, escogencia y 

juramentación de la Brigada Anti Tabaco  

 ( 14 de noviembre de 2015) Promoción de la Ley 13 entre 

autoridades tradicionales y corregidores en el centro de Salud 

de Buenos Aires. 

Promoción de Ley 13 con beneficiarios del M.I.D.E.S.  En 

la Iglesia Católica 

 ( 16 de noviembre 2015)  Docencia sobre la Ley 13, 

Consecuencia del uso del Tabaco, presentación del Socio 

Drama y películas Anti Tabaco  en el I.P.T Buenos Aires. 

 ( 17 de noviembre de 2015) Exposición de la Ley 13, Tabaco 

y sus consecuencias. Puesto de Salud de Cerro Pelado. 

Exposición  al consejo Municipal de la Ley 13 y el Proyecto 

Municipio libre de Tabaco, Presentación de películas Anti 

Tabaco. Resolución del Proyecto del Municipio Libre de 

Tabaco. 

 ( 17 de noviembre 2015) Promoción de Ley 13, Tabaco y sus 

consecuencias con usuarios de la ruta Buenos Aires los 

Ruices en la Terminal de Transporte. 

 (19 de noviembre de 2015)  1ra  Caminata con el Lema CON 

UN  ABORDAJE INTERCULTURAL “HACIA UN ÑURUM, 

LIBRE DE TABACO” en la comunidad de Buenos Aires. 

Firma de acuerdo con Autoridades Tradicionales; Cacique 

Local de Ñurum, Cacique Regional de Kodri y la Cacica 

General de la Comarca NGöBE BUGLE Silvia Carrera. 

3. Materiales utilizados en la Campaña Municipio Libre de Tabaco 

4. Notas. 

 

Listado  de Actividades  de la Campaña (Con Abordaje 

Intercultural Hacia un Ñurúm Libre de Tabaco) 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

SOCIODRAMA “MUNICIPIO LIBRE DE TABACO” 

“Alejandro, el destino de un Fumador” 

Guión  

Fumar puede ser causa de una muerte lenta y dolorosa. 

Esta historia tiene sus inicios en el distrito de Ñurum, en la prestigiosa Comunidad 

de Buenos Aires. 

Esta es la historia de un hombre de 30 años llamado Alejandro, que está casado 

desde hace 20 años con Verónica,  que tiene una vida por delante, quien  nunca 

espero que fumar cambiaría su vida para siempre. 

 Primera escena: 

En la mañana, Verónica conversa con Alejandro,  lo aconseja sobre los problemas 

de salud que presenta. 

 (Verónica y Alejandro en la casa) 

 Verónica: Buenos Días amor, ¿cómo amaneces Alejandro?, ¿sigues con el 

malestar y las tos? 

 Alejandro: Sí, toda la noche estuve con ese malestar, pero no te quise 

despertar,  parecía que estabas muy cansada. 

 Verónica: Debiste despertarme para ir al médico, eso que tienes no es 

normal, si me hicieras caso y dejaras el cigarrillo. Deberíamos ir  al médico 

haber que tienes. 

 Alejandro: No te preocupes mujer, no tengo nada; además no fumo tanto, 

debo irme, tengo una cita con Daniel. 

 Verónica: Alejandro,  hazme caso vayamos al médico.  

 Alejandro: Tranquila mujer, después hablamos. Chao, te amo. 

 

 



  
 

Segunda escena: 

Alejandro tiene una reunión con Daniel, su amigo de muchos años; para concretar  

un trabajo que desea obtener en el Centro Básico Regional de Buenos Aires. 

(Daniel y Alejandro en la oficina) 

 Alejandro: Soy Alejandro Almengor,  tengo una cita con el Señor Rodríguez. 

 Secretaria: (detrás del escritorio) Sí, déjeme revisar la agenda. Espere un 

momento (toma el teléfono); el  Sr. Alejandro  está aquí. 

 Sr. Daniel Rodríguez: Déjalo pasar, lo estaba esperando. 

 Alejandro: ¿Cómo estás amigo?, ya fui a la empresa. 

 Daniel: Gracias por venir. ¿crees que te den el trabajo? 

 Alejandro: Eso espero amigo, necesito el dinero. (Tose, tose, tose) 

 Daniel: ¿Te pasa algo? 

 Alejandro: No sé, desde hace días estoy con un dolor en el pecho. 

 Daniel: ¿Por qué no vas al doctor?. Mejor anda, después es algo malo. 

Será que estar fumando mucho te está haciendo daño. 

 Alejandro: Claro que no, tú crees que voy a perder el tiempo hiendo al 

doctor,  si sólo me fumo 5 cajas (riéndose).  

 Daniel:  ¿Tú crees que esa cantidad es poco?. 

 Alejandro: Antes fumaba más. Y hablando de eso (saca un cigarrillo). 

 Daniel: Guarda eso, eres mi amigo; pero aquí no puedes fumar eso. 

 Alejandro: Porque está prohibido.  

 Daniel: ¿No vez el letrero?. 

El guardia de seguridad ve el humo salir de la oficina y observa a 

Alejandro fumando. 

 Guardia: Señor, con todo el respeto, apague ese cigarrillo o sino lo saco de 

esta empresa. 

 Alejandro: Sí,  ya sé. Dígame donde me lo puedo fumar. 

 Guardia: Allá fuera, si quiere lo acompaño. 



  
 

 Alejandro: Jajajaj. Ok. Amigo te espero allá afuera. 

 Daniel: Está bien. 

El guardia se asegura que Alejandro salga de la empresa y lo sigue. 

Tercera  escena:  

Alejandro y Daniel se reúnen con Itzi,  su amiga de infancia, la cual no veían 

desde hace un año, ya que se encuentra  trabajando en Batata, y deciden ir al cine 

en Veraguas. 

Itzi, Alejandro y Daniel salen al cine  

 Itzi: Hola amigos. ¿cómo están? Tiempo sin verlos. 

 Alejandro: Pues ahí bien, esperando que me llamen de un trabajo y con 

una tos que me da y me duele el pecho 

 Itzi: ¿Y ya fuiste al doctor, todavía continuas fumando?. 

 Daniel: Si yo se lo he dicho; pero no quiere ir al doctor, ni Dios lo permita 

tienes algo malo, vas a dejar sola a Verónica. ¡piensa!. 

 Alejandro: Aún no he ido al médico. Solo 5 cajas al día. Sonríe (jajajj).   

 Itzi: Tú nunca haces caso. Espero que vayas al doctor. Debes de pensar 

en tu salud y tu familia. 

Cambiando el tema, ¿Qué película vemos? 

 Daniel y Alejandro: Cualquiera. 

 Alejandro: (sale, saca un cigarrillo y empieza a fumar). 

 Daniel: De nuevo vas a eso, ayer estabas con tos y dolor en el pecho. 

Eso te está haciendo daño. 

 Alejandro: Amigo (se ríe). Recuerda que hierva mala nunca muere. 

Llevo 15 años fumando y no me ha pasado nada, esos son tonterías. 

 Daniel:  Itzi, vez lo que te digo, no para de fumar, va quedar enfermo de 

cáncer. 

 Itzi: Bueno, él no hace caso; pero no te preocupes Daniel yo hablo con 

él. 



  
 

Luego de finalizar la película Itzi habla con Alejandro y le dice: 

 Itzi: Alejandro, anda al doctor a ver que tienes. 

 Alejandro: Ustedes siempre andan preocupándose por cosas 

insignificantes, están igual que Verónica. 

 Itzi: ¿cosas insignificantes? Tú te acuerdas de mi tío el que se murió de 

cáncer de pulmón.  

 Alejandro: (Tose, tose) ¿Sí que tiene? 

 Itzi: Sabes que el fumó más de 10 años y murió de cáncer por eso. A ti 

te puede pasar. 

 Alejandro: (sorprendido) ¿de  verdad? (Tose, tose). 

 Itzi: De nuevo con esa tos, de verdad anda a visitar un doctor. 

 Alejandro: Esta bien amiga, yo iré, ya contigo son tres personas que me 

lo dicen, iré. 

Cuarta escena: 

Alejandro decide ir al Centro de Salud de Buenos Aires donde es atendido por la 

Dra. Débora Goddard. 

(Consultorio de la  Doctora) 

 Doctora: Buenos días. Dígame que tiene, que se siente. 

 Alejandro: Doctora, tengo como más de 3 meses tosiendo y un dolor en 

el pecho que a veces no me deja respirar. 

 Doctora: ¿Usted fuma? 

 Alejandro: Sí doctora. 

 Doctora: ¿Desde hace que tiempo?. 

 Alejandro: Desde hace 15 años. 

 Doctora:¡Oh Dios!. ¿Usted sabe el daño que produce fumar?. 

 Alejandro: No, doctora. 

 Doctora: ¿Cuántos cigarrillos fuma al día?.  

 Alejandro: Como 5 cajetas al día. 



  
 

 Doctora: Sr. Usted le ha causado un gran daño a su cuerpo. Vamos a 

realizarles algunos estudios, y  mañana venga a buscar  los resultados. 

 Alejandro: Ok. 

Pasa un día…. 

 Doctora: Sr. Alejandro. De acuerdo a los estudios que le hicimos, usted 

tiene cáncer de pulmón. 

 Alejandro: ¿Qué? Doctora, no puede ser. (llora) ¿qué le voy a decir a 

Verónica?, pobre de ella cuando se entere. 

 Doctora: Usted fuma desde una edad muy temprana y sus pulmones 

están llenos de humo, por eso le cuesta respirar. Hay que iniciar el 

tratamiento de inmediato.  

 Alejandro: Hago lo que sea; pero sálveme. 

 Doctora: Vaya a su casa y háblelo con su esposa, mañana hablaremos. 

Quinta escena: 

Alejandro luego de atenderse, regresa preocupado a casa y manifiesta a su 

esposa todo lo referente a su salud. 

(Casa de Alejandro) 

 Alejandro: Verónica, debemos hablar, fui al médico. 

 Verónica: ¿Por qué no me dijiste?,  te hubiera acompañado amor, ¿qué 

te dijo el médico?,  espero que todo haya salido bien. 

 Alejandro: No amor, lo siento, debí hacerte caso y dejar el cigarrillo o tan 

siquiera ir al hospital cuando me dijiste hace años. 

 Verónica: ¿qué pasa, me asustas?  

 Alejandro: Tengo cáncer y está muy avanzado. (llora) 

 Verónica: (llanto). No puede ser amor, estas seguro que la Doctora dijo 

eso (llanto). ¿qué vamos a hacer?........breve silencio y piensa. 

Todo estará bien vas a ver, hablaremos con el médico y buscaremos 

soluciones, Dios primero, todo saldrá bien. 



  
 

Alejandro empieza tratamiento, durante 6 meses lucha contra el cáncer;  a 

pesar de los tratamientos intensivos, muere, dejando a su familia sola. 

Quizás si nunca hubiese fumado o dejado ese vicio a tiempo,  estuviera vivo 

junto a su familia que hoy llora su partida. 

Autor: Desconocido. 

Adaptación: Estudiantes de Enfermería IV año, UNACHI; junto al Centro de Salud 

de Buenos Aires. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 

 



  
 

 


